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VILLAVICENCIO

Villavicencio, quince (15) de febrero de dos mil dieciséis (2016)

MEDIO DE CONTROL:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:
EXPEDIENTE:

ELECTORAL
NATALIA LEYVA QUIlANO
EDGAR HUMBERTO SILVA GONZÁLEZ
50001333100120110049500

Conforme lo dispone el artículo 329 del c.G.P., OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo resuelto por
el Tribual Administrativo del Meta, en providencia de fecha 25 de enero de 2016 (Fls. 332 a
352 del cuaderno segunda instancia), por medio de la cual confirmó la sentencia proferida
por este Despacho el 19 de abril de 2012.

Ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría désele cumplimiento al numeral 3° de la
providencia de primera instancia.
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La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 05 del 16 de ebrero de 2016, el cual se
avisa a quienes hay ra o su dirección electrónica.
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